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Año dé la Unidad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO 438 . 2O2TMPLP/GGAYRD

Tingo María, 20 de octubre de 2023.

VISTO; el Expediente Administntivo N" 202319953 de ¡echa 07n7n023, presentado por el señor ¡úARiO
ALBERTO VARGAS DAA, ¡dentifrcado con DNI N' 23015176, solicita CERTTFICADO DE lTsE de R ESGO

IúEDIO posterior a la LICENCIA DE FUNC,ONAMIENTO o la lfSE posteñor al lNlClO DE ACTIVIDADES, del
estabtec¡m¡ento comerc¡al denominado "NRAY JUARE;Z", con RIJC N' 10230151762, ub¡cado en el Jr. ¡Úonzón

N' 215, disttito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, deparlamento Huánuco, y:

' : , El aftículo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Peru, mod¡ficado por las Leyes de Refoma Const¡tucional
' ¡i ZlAeO, 28607 y gOgO5, establece que las municipatidades pmvinciates y distritates son los óqanos de gob¡emo

.: ''local. T¡enen autonomía polít¡ca, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de su competenc¡a, concotdante con

el Aft. tl det Título tueliminar de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N" 27972. Dicha autonomia radica en la

facultad de ejercer actos de gobiemo, administntivos y de administnción, con sujec¡ón al ordenam¡ento iurid¡co:

Por Ley M 29664, se creó e, Sistema /vac¡onal de Gestión del Rr'esgo de Desasres (SINAGERD) como

s¡stema intetinstituc¡onat, s¡néqico, descentralizado, transversal y parlicipat¡vo, con la finalidad de identiñcar y
reducir los riesgos asociados a peligrDs o m¡nimizar sus efectos, así como evitar la generación de nuevos nesgos,

y prepa'€/c¡ón y atención ante situaciones de desastre mediante el establecimiento de principios, lineamientos de

política, componenfes, procesos e insfn,menlos de la Gestión del Riesgo de Desasfres;

Mediante Ley No 30230 - Ley que establece medidas tributarias, simplificación de proced¡m¡entos y
pemisos para promoción y dinamización de ta inversión en el país, se incoryonn los numerales 14.7, 14.8 y 14.9

at añícuto 14 de ta Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desa§ares (SINAGERD),

mod¡frcado por Dec¡eto Legistativo M 1200, rcteñdos a las competencias para ejecutar la ITSE, por pafte de la

Mun¡c¡palidades Provinc¡ales y Disttitales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lns@cc¡ones fécnicas

de Seguridad en Edifrcac¡ones;

Enüe otlos aspecto s, por Decreto Legislat¡vo lf 1200 se mod¡frca el añículo 2 de la Ley M 28976, Ley

Marco de Licencia de Funcionamiento, a frn de deÍ¡n¡r a la ITSE como la actividad med¡ante la cual se evalúa el

riesga y las condic¡ones de segutidad de la ed¡frcac¡ón vinculada con la act¡vidad que desaÍolla, se veif¡ca la

implementac¡ón de las med¡das de seguidad con el que cuenta y se analiza la vulnenb¡lidad; asim¡smo, se señala

que la ¡nstitución competente pan ejecutar ta ITSE debe utilizar la matriz de riesgo aprobada por el CENEPRED,

para detem¡nar s¡ ta inspecc¡ón se real¡za en foma prcv¡a o posteñor al otorgam¡ento de la L¡cenc¡a de

Funcionam¡ento:

por Decreto Supremo lf OO2-201&PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técnicas de

Seguidad en Edifrcac,bnés - /TSE, con et objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡nistrativos rcferidos a la

lnspección Técnica de Seguñdad en Ed¡ficac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Condiciones de Seguridad en los

Espectáculos Púbticos Depodivos y No Depoft¡vos (ECSE) y la Wsita de lnspecc¡ón de Seguridad en Edifrcaciones

(VISE), asi como la renovación del Ceñ¡frcado de ITSE;

Et Manuat de Ejecución de lnsryción Tétnica de Seguridad en Ed¡ficaciones, aprobado por Resoluc¡ón

Jefatunl M 016-2018-CENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, establece los procedimientos técnicos y

administntivos complementaios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edifrcac¡ones,

aprobado por Decreto Supremo M OO2-2018-PCM, que pem¡tan vedficar el cumplimiento de la§ cond¡ciones de

seguridad en los eslablecimientos obieto de ¡nspecc¡ón:

La Mun¡c¡pat¡dad Pav¡ncial de Leonc¡o Pndo en el Texto ()n¡co Ordenado de Proced¡mientos

Administrat¡vos - T|JPA, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal M O7-2023-MPLP de fecha 20 de iun¡o del 2023, ha

estabtecido et proceüm¡ento adm¡n¡stmtivo denominado IN9PECC,ÓN TÉCN'CA DE SEGURTDAD (ITSE),

PosÍERIoR AL INIcIo DE A?TIuIDADES PARA LoS ESTABLEC,TT//ENTOS OBJETO DE INSPECCIÓN DE

RTESGO BAJO Y NED,O (...), en concotdancia con la normativ¡dad señalada en los cons¡derandos precedentes;

De acuetdo con et TNFORME N" O22-0B4PLP4[DM-ITSE, de fecha 19/10/2023 sobre lnÍorme de

Verifrcación de Cumplim¡ento de Cond¡ciones de Segulidad Declaradas pa.a ITSE Riesgo lled¡o de "¡,RAY
JUAREZ", presentado por el lng. tvo DO INCUEZ MALLQUI, con RIISE 1753, en la cond¡c¡ón de lnspector

designado por el óeano ejecutante la Municipal¡dad Pmv¡ncial de Leonc¡o PÉdo, autoizado para eiecutar la ITSE

con nivel Med¡o (Constancia de des¡gnación de los ,irspecfores ir" 0033-2(nq, sobre el establecim¡ento comerc¡al

denominado .ttRAy JUAREZ., con RIJC N" 10230151762, ubicado en el Jr. frlonzón N" 245, distito de Rupa

Rupa, provinc¡a de Leoncio Pndo, depa¡lamento de Huánuco, prcsentado por el señor ¡tARro ALBERTO
yARGAS DAZA, identificado con DNt N" 2301il76, con giro o act¡v¡dad, VENTA AL POR ÚENOR DE OTROS

PRODUCTOS NUEyOS EN CO¡TERC¡OS ESPECIAL,ZADOS, con lcttu 1773, que concluye:
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"El establec¡miento de inspección CUMPLE con las condiciones de seguidad rclevantes según lo veifrcado
por esta inspección";

Mediante tntorme tP 186-2O23-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP de fecha 19/10t2023, el Suberente de
Cesüón del Riesgo de Desastres, concluye que,'... el establec¡m¡ento ... St CUNPLE. con las condiciones de
seouidad en edifrcaciones co,1fo¡me al D.S. ¡f 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENIE la emisión del
ceftifrcado ITSE1 asimismo, rccomienda "... la linalización del procedimiento adm¡n¡stntivo aprobando la em¡s¡ón
del ceñificado ITSE mediante acto rcsolut¡vo."

Estando el INFORrE N" 022-2023-NPLP/,DN-ITSE, del lnspector Técnico de Seguddad en Edifrcaciones
Especializado designado por el óryano ejecutante la Municipalidad Prov¡ncial de Leoncio Pmdo, el lnfo¡me l¿§

/iE6-2023-ITSE-SGRD/GGAYRDNPLP, de la Subge,encia de Gesüón del Riesgo de Desasfres, la Resolución
de Alcatdía N' 12+2023-MPLP I/,PLP de delegación de rcsrysabilidad de emitir reso/uc,bnes soóre
procedimiento ITSE, ECSE o de rcnovac¡ón de Ceft¡frcado ITSE, en uso de las atibuciones confeidas en el tercet
párnfo del añiculo 39 de la Ley Oryánica de Mun¡c¡palidades 

^to 
27972, seña/a. tas gerencias resuelven los

aspectos administrat¡vos a su catgo a través de reso/uciones y d¡rcctivas":

SE RESUE¿T/E:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nalización del proced¡m¡ento de lnsp*ción Técnica de
Seguddad en Edilicaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGANIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAfrIENTO
¡niciado con Expediente Administraüvo I',.202319953 de ¡echa 07n7n08, ante la Mun¡c¡palidad Prcvinc¡al de
Leonc¡o Pndo, por el señor MARIO ALBERTO VARGAS DAA, ¡dentifrcado con DNI N" 23015176, del
establecimiento denom¡nado "¡íRAY JUAREZ", con RUC N" 10230151762, ubicado en el Jr. Monzón N" 215,
disfito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Pndo, depaÍtamento Huánuco, con giro o act¡vidad, V.ENTA AL
POR ¡üENOR DE OfROS PRODUCTOS NUEyOS EN CO¡tlERCrOS ESPECTA L[ZÁ.DOS, con lC U 1773.

ARIíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMiSióN dEI CERTIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSIERIOR AL OTORGA 

'ENrO 
DE L,CENCIA DE FUNC,ONAMIENTO, de| establecimiento

denominado "¡úRAY JUAREZ", con RatC N" 10230151762, ubicado en el Jr. Uonzón No 215, disüto de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Prado, depa amento Huánuco, con giro o act¡vidad, VENTA AL POR NENOR DE
OTROS PRODUCTOS 

^rUEyOS 
EN CO ERCIOS ESPECIAL,ADOS, con /C U 1773, con un área de 18.00

nf, el funcionamiento del establecimiento se encuentra en el ler piso, con una capacidad de aforc máximo de
10 personas; POR CUNPLTR con las condiciones de seguñdad en edifrcac¡ones, con vigencia de dos (2) años:
sujeto a revocación cuando se vedfrque que el Establecim¡ento Objeto de lns,É,cción incumple las condiciones de
seguidad que sustentarcn su em¡sión, contotme a lo prcceptuado en el numeral 15.6 del artículo 15 del
Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguidad en Edificac,bnes - rISE, aprobado por Decrcto Suprcmo M
OO2-2018-PCM. REITTTIENDOSE el expediente administrativo con sus actuados a la Subgerencia de Gesüón det
Riesgo de Desasfres para la expedición del citado Ceftifrcado y el arch¡vam¡ento de dicho expediente.

ARrICULO TERCERO. - NOTIFTCAR el prcsente acto Resolut¡vo al administndo, a ta Subgerencia
de Desatrollo Empresa,ia4 Licencias y Control Sanibrio y a la Subgerenc¡a de la Oficina de fecnologlas de
ln ormación, el cumplimiento de la presente resolución según conesponda.

ARTICULO CUARTO. - NOTIF¡CAR, a la Subgercncia de la Olicina de Tecnotogías de tnlomación
pan su PUBLICAC¡ÓN en el poftal de tmnsparencia de la Municipatidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

REGisrREsE, cotúuMleuEsE, c(tnptese y enculvese.
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